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nesoluctón ADMrNrsrRATrvA
DDPT/AEV-RCD/ DD No Otz/ 2025

Potosí, 06 de febrero de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDOS:

Que, los parágrafos I y II del articulo 19 de la Constitución Poiítica del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la
vida familiar y comunitar¡a; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá
planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los pr¡nc¡pios de solidaridad y equidad.

Que, por Decreto Supremo No 0985 de 21 de septiembre de 2011, se creó la Agenc¡a
Estatal de Vivienda como una inst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía de gest¡ón adm¡n¡strativa, financiera, legal y técnica, y
patrimon¡o propio, como entidad encargada de la dotación de soluciones habitacionales
y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plurinacional de Boliv¡a, bajo tuición del M¡nisterio de
Obras Públicas, Serv¡cios y Vivienda,

Que, el parágrafo I del artículo 3 del Decreto Supremo No 2299, autor¡za a la Agenc¡a
Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, material
de construcción y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los
programas y/o proyectos estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así
como en aquellos en los que concurra con las entidades territoriales autónomas.
Asimismo, el parágrafo II del refer¡do artículo, establece que el procedim¡ento para la
contratación directa y la reglamentación específ¡ca, serán aprobados por la Máxima
Autor¡dad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, med¡ante Resolución expresa.

Que, mediante Resolución Administrat¡va No O75/2O24 de 31 de octubre de 2024, la
Máxima Autoridad Ejecutiva, en uso de sus atr¡buciones y funciones establecidas por ley,
resuelve en el Articulo Pr¡mero, delegar como Responsables de Contratación Directa
(RCD) a los Directores Departamentales de la Agencia Estatal de Vivienda, alcanzando
su competenc¡a a todos los procesos de contratación para la Modalidad Contratac¡ón
D¡recta, a ser sustanciados por su Dirección Departamental cuya cuantía sea MENOR O
rGUAL A BS. 4.000.000,00 (cuATRo MTLLONES 00/100 BOLTVTANOS).

Que, med¡ante Resolución Administrat¡va No 070/2024 de fecha 25 de octubre del 2024,
se aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquis¡c¡ón de Material
de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda que en el artículo 18 pará9rafo I ¡nc. c) ind¡ca que, se
procederá a la declaratoria des¡erta cuando: "No cumple con las especificaciones
técnicas/términos de referencia establecidas en el DCD",

Que, el parágrafo II del m¡smo artículo supra menc¡onado, señala que, para montos
mayores a 1.000.000 (UN l'4lLLON 00/100 BOLIVIANOS) la declaratoria desierta será
mediante Resolución Administrativa ex presa.
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Que, el artículo 2l paágrafo I inc. g) del m¡smo cuerpo legal expresa que es función del
Responsable de Contratación D¡recta adjudicar o declarar des¡erta la contratación de
Obras, adqu¡sición de material de construcción y servicios de consultoría, mediante
Resolución Administrativa o Nota expresa (según corresponda).

Que, el artículo 24 inc. b) y g) del Reglamento referldo dispone que son funciones de la
Un¡dad Jurídica: Elaborar todos los informes legales requer¡dos en el proceso de
contratación y elaborar y visar todas las resoluciones establecidas en el presente
reglamento, cuando correspo nda.

Que, el artículo 25 parágrafo III inc. c) y f) del Reglamento para la Contratación D¡recta
de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda expresa que son
funciones de la Com¡s¡ón de Evaluación y calificación: Evaluar y calificar las propuestas
técnicas y económicas y elaborar el informe de Evaluación y Recomendación de
adjud¡cación o declarator¡a des¡erta, en caso necesario el informe de complementac¡ón
y sustentación para su remisión al RCD.

Que, la Resolución Adm¡nistrativa No 070/2024 de 25/tO/2024 que aprueba el
Proced¡miento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcc¡ón y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y EJecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda en el punto 6, numeral 6.1.2., act¡v¡dad Nro. 9 establece que la
Unidad Jurídica elabora la Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria
Desierta del Proceso de contratac¡ón para importes mayores a 1.000.000,00.

¡4ediante Resolución Adm¡nistrat¡va DDPT/AEV- RCD/AP- DCD N' 004/2025 de fecha 17 de
enero de 2025, se APRUEBA el Documento de Contratación Directa (DCD) para el:
"PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TINGUIPAYA -
FASE (XII) 2024-POTOSÍ" con código interno: AEV- Pr-PVC-58/24 (CUARTA
CO NVOCATORIA).

En fecha 21 enero de 2025 la ent¡dad procede a la publicación de la convocatoria y DCD
en la pá9ina Web de la Agencia Estatal de Vivienda.

Memorándum AEV/RCD- PTS/N o0O5/2O25 de fecha 21 de enero de 2025, el RDC des¡gna
como integrantes de la Com¡sión de Evaluación a los sigu¡entes funcionarios:
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CONSIDERA N DO:

Que, por Nota Interna AEV/D I R. POT/AGP_N OTIN ro.12 66/2024ll-2024-26477 de fecha
10 de octubre de 2024, la Un¡dad Solicitante (Gestión de Proyectos), sol¡c¡ta al
Responsable de Contratación Directa-RCD, la autorizac¡ón del inicio de proceso de
contratación de| '.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
TTNGUTPAYA - FASE (XIr) 2024-POTOSÍ".
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Presentación de propuestas hasta horas 16:00 p.m. del día 30 de enero de 2025, se
presentó la sig u iente propuesta.

No PROPO N E NTE

1

El Informe I-2024-26477IAEV/DI R. POT/AG P_l N F/N ro.0126 12025 de fecha 04 de febrero
de 2025, de la Comisión de Evaluación y Calificación, recomienda declarar desierta el
proceso de contratac¡ón 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL
MUNICIPIO DE TINGUIPAYA. FASE (XII) 2024-POTOSÍ- CON CóDIGO INTERNO:
AEV- PT- PVC- 58/24 (CUARTA CONVOCATORIA), considerando quet no cumple con las
especificaciones técnicas / térm¡nos de referenc¡a establecidas en el DCD.

RESUMEN DE LA EVALUACION PRELIMINAR

N
PROPON ENTE

ASOCIACION
ACCIDENTAL

CHOQUE G & E

ASOCIADOS

CALIFICA o
DESCALIFICA

OBSERVAC¡ONES

Se determina que la presente propuesta, no
cumplen sustancialmente con las condiciones
exigidas en el DCD por lo que la propuesta gggdg
descalif¡cada, en cl marco del:
Numeral 5, Subnumeral 5,2, Inc¡so t) del
documento de contratación directa que dispone
como causal de descalificada: "cuando la

O

DESCALIFICA
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Que, el Informe legal con cite: AEV/DI R. POTIAJ_I N F/N ro.0068/202 5 | I- 20 24-26477 de
fecha 06 de febrero de 2025, emitido por el Técn¡co II Abogado I de la Direcc¡ón
Departamental concluye que, en atención al artículo 18, parágrafo I inc. c) del
Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Viv¡enda y la recomendación de la Comisión de Evaluación y Cal¡ficación
contenida en el Informe con cite: I-2024-26477 | AEV/DI R. POT/AG P-I N F/N ro.0126/2025
de fecha 04 de febrero de 2025, corresponde DECLARAR DESIERfA el proceso de
contratación 'PROYECTO DE VMENDA CUALITATM EN EL MUNIC¡PIO DE
TINGUIPAYA - FASE (XII) 2024-POTOSi" CON CóDIGO INTERNO: AEV-PT.PVC.
58/24 (CUARTA CONVOCATORIA), en virtud de que existe sustento técnico y legal para
fu procedencia.
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POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa - RCD, en uso de las func¡ones confer¡das en el
artículo 21 pará9rafo I ¡nc. g) de la Resolución Admin¡strativa No 07Ol2024 de fecha 25
de octubre del 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquis¡ción de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para D¡señar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR DESIERTA el proceso de contratac¡ón *PROYECTO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TINGUIPAYA - FASE (XII) 2024-
POTOSi" CoN CÓDIGo INTERNo: A EV. PT- PVC- 58/24 (CUARTA CoNVoCAToRIA),
cons¡derando que, no cumole con las esoecif¡c ciones técn icas / térm ¡nos de
referencia esteb cidas en el DCD. o
SEGUNDO, -La Unidad Sol¡c¡tante de forma prev¡a a la publicación de la siguiente
convocator¡a, conforme lo establece la Resolución Administrativa No 070/2024 de 25 de
octubre de 2024 que aprueba el Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para diseñar y
Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, deberá analizar las causales por
las que se declaró des¡erta Ia presente convocator¡a, a f¡n de ajustar las espec¡ficac¡ones
técn¡cas o términos de referencia, los plazos de ejecución del Contrato, el precio
referencial u otros aspectos que permitan viabilizar la contratación.

TERCERO. -Quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución
Administrativa, la Unidad Solicitante y la Unidad Admin¡strativa de la Agencia Estatal de
V¡v¡enda Departamental Potosí, conforme procedim¡ento acorde a la normativa vigente.

Comuníquese, cúmplase, regístrese y archívese.
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